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U:.Constitución !'olíticoei"r 
sus áÍ-::ícdos 9 1'l2í. faciso l7 
riia11dan q:.:s no pue<:.: ~ haber 
:!e1egar.óón de pot2stades propics 
de <::aéz poder público; y que en 
.>:atería monetaria le cc"Tespcn
de, en forma exclusiva, al Poder 
L~islc.tivo la facul laú rl-: legi~lar 
en ese campo. :)edhí qL~ la.ley de 
la moned<; ' ·' la del 13.JnCÓ O=mtrai 
de Co!:t:Í R.ica son in.::o'lstitucio
r.ai~ai pr~cenoer c3~~z t~""Ultaqes 

al Foaer Eja.::uti-JG para ·~su::;eil
der temporzl e inrr:ediat::irnente" 
Iµ par-'d<:.d oficial .c:e nue:;trn mo
reda, i:.n .base a un~ imposición 
más del Fondo Monetario i(,te;
NM:ional en 1968 ( Gacet:i de:! de 
j urii o de ese G:=io). fata ¡nconsti rn· 
ci::;nalid3d ci~oo ser declarada por 

• n~str0s Tr¡tu:iale!> de Derecho. 
De. hecho nuestro país está 

intervenido. no por. ld5 armas 
militares, si~o por las armas mb
netar¡as dei FMl, al iguai QUe 
oc:.irrió e1·1 Chiie, Argentina V 
otro:; países que, poí la rc.0n'up. 
óón administrafr13 y p<;1lítica de 
sus "cúpi.Jl;;s de poder" dBjaron al 
p:iíser. bcncarr<Yla. ~. 

· Le correi.ponde a este go-

bierr.o caradsta una cuota ae 
r35ponsatilidad muy alta por sL'S 
errores graves, concordantas y 

·ciertos: Los ciudadanos deb~os 
.-ser CC.í1scientes de eHo y peidi rle 

' cuenre~ a esta inep~ ?dministra-
ció'1. El 0anco Central ha per-

• dido su autonomía eri un proceso 
qüB se micia con la iey del 4-3 
( Figuere5J. ."Presidenci.as ej&v'"'Uti~ . 
vas" y :;ujeción de la Junt.a !::>irec
~iV3 a<? e:e banco al Poder Ejeq 1ti. 
vo, m~iante sus mínic;tros de 
gobierno y adictos directos de ese 
Poder. Ha quedado reducido ese 
banco al papel de emiso• de papel 
sin valor alguno (inorgánicao¡erni
siooes) v de oficina báncari<> de la 
Casa PresidP.ncial. 


